
SUPERINTENDENCIA
DE COMPAÑÍAS

RESOLUCION No. os-6-pic- 0003861

HUMBERTO MOYA GONZÁLEZ
INTENDENTE DE COMPAÑIAS

DE GUAYAQUIL

CONSIDERANDO:

  

  

  
  

  

  

    

 
QUEel 6 de mayo de 2009,se ha otorgado ante el Notario Trigésimo Segundo del cantón Quito,la

públida de aumento de capital y reforma del estatuto de la compañía ACERIAS NACIONALES DEL E
SOCIEDAD ANONIMA (A.N.D.E.C.);

QUEel señor Pedro Machado Orellana, en su calidad de Gerente, de la referida compañía, con el
del ddctor Angel Cantos M., ha presentado copias de dicha escritura; la misma que reúne los requisitos ley;

QUEel Departamento de Inspección de Compañias, ha emitido informe favorable No. 15de
29 de junio de 2009, para la aprobación solicitada;

QUEel Departamento Jurídico de Compañías, ha emitido informe favorable No. S de 3 de

Julio le 2009, para la aprobación solicitada;

i En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañias
Resdluciones Nos. ADM-08232 de 14 dejulio de 2008, ADM-08398 de 5 de septiembre de 2008; y, ADM de
24 dé septiembre de 2008;

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento del capital suscrito de la compañía

NAGIONALES DEL ECUADOR SOCIEDAD ANONIMA (A.N.D.E.C.), por VEINTICUATRO ONES
DOSCIENTOS QUINCE MIL DOLARESDE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en DOS ONES
CUATROCIENTAS VEINTIUN MIL QUINIENTAS acciones de DIEZ DOLAREScada una deellas; y, b) reforma
del gstatuto constante en la referida escritura.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONERqueel Notario Trigésimo Segundo del cantón Quito, al de la
matfiz de la escritura pública que se aprueba, tome nota del contenido de la presente Resolución y si razón de
esta anotación.

ARTICULO TERCERO.- DISPONERqueel Registrador Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscri referida
escfitura pública junto con la presente Resolución, archive una copia de dicha escritura ydevuelva las con
ta razón de la inscripción que se ordena;y, b) cumpla las demás prescripciones contenidas en la Ley Registro.

ARTICULO CUARTO.- DISPONERque el Notario Tercero del cantón Guayaquil, anote al de la
majfriz de la escritura pública del 31 de enero de 1964, por la cual se constituyó la compañia en ia, que ha
profedido a aumentar su capital y a reformar su estatuto, mediante la escritura pública que se a; por la
prebente Resolución y siente razón de esta anotación.

ARTÍCULO QUINTO.- DISPONERqueun extracto de la indicada escritura pública se publique, una vez,
en Hino de los periódicos de mayorcirculación en el domicilio principal de la Compañía. Un ejemplarde la b

  
  

 

delHerá entregarse a este Despacho.

CUMPLIDO,vuelva el expediente.

COMUNIQUESE.- DADAy firmadaen la Supéeriitendencia de ñías, en Guayaquil a
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